
Expediente: 2189/14-A5
Carátula: OLEA JUAN CARLOS C/ OLIVERA AZUCENA BEATRIZ Y MARTORELL GARCIA MIGUEL FRANCISCO S/ COBRO DE
PESOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DEL TRABAJO N°2
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 06/02/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
27260291438 - OLEA, JUAN CARLOS-ACTOR
20181873370 - OLIVERA, AZUCENA BEATRIZ-DEMANDADO
23232393394 - MARTORELL GARCIA, MIGUEL FRANCISCO-DEMANDADO
90000000000 - ROBLES, PEDRO PABLO DAVID-PERITO CALÍGRAFO
27128707870 - MALDONADO, JOSEFINA ANGELICA-PERITO CALIGRAFO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°2

ACTUACIONES N°: 2189/14-A5

*H105025498422*
H105025498422

JUICIO: OLEA JUAN CARLOS c/ OLIVERA AZUCENA BEATRIZ Y MARTORELL GARCIA
MIGUEL FRANCISCO s/ COBRO DE PESOS-Expte. N°2189/14-A5.

San Miguel de Tucumán, febrero de 2025.

Proveo la presentación digital efectuada por el letrado Olivera Carlos Edgardo el 03/02/2025:

De la impugnación articulada por la parte demandada, vista a la parte actora y a la perito por el
término de TRES (3) DIAS.

Pongo en su conocimiento que el mismo se encuentra a su disposición para ser consultado por vía
digital, a través del Portal del SAE.-MAR-2189/14-A5.

Actuación firmada en fecha 05/02/2025

Certificado digital:
CN=RASKA Maria Alejandra, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27340676454

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
20/06/2025 - 02:45:05


